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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés cultural, social y para la 

salud pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las Jornadas InterRISaM 2026, bajo el lema: 

"Horizonte RISAM: Lo que se formó no se borra. Trabajar en la complejidad, defender lo público", 

que se llevarán a cabo los días 4 y 5 de junio de 2026 en la Facultad de Ciencias Sociales de la 

Universidad de Buenos Aires. 

 

FUNDAMENTOS 

 

Las Residencias Interdisciplinarias en Salud Mental constituyen un modelo de formación de 

posgrado en servicio con una perspectiva social y comunitaria, en absoluta sintonía con los 

principios de la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657. Este programa integra a profesionales de 

diversas disciplinas, incluyendo Trabajo Social, Terapia Ocupacional, Enfermería, Psicología, 

Musicoterapia y Medicina, lo que permite un abordaje integral de las problemáticas de salud. 

Este modelo de formación, consolidado tras el retorno de los gobiernos constitucionales, se inscribe 

en los procesos de desmanicomialización y se fundamenta en una perspectiva de derechos que 

prioriza la autonomía de los usuarios. En el contexto actual, el campo de la salud mental requiere 

ser abordado desde la complejidad y la interdisciplina para garantizar los derechos de las personas 

en su relación con los servicios de salud. 

Las Jornadas InterRISaM representan un encuentro federal que se realiza anualmente, 

configurándose como un espacio fundamental para el intercambio, la reflexión y la producción 

colectiva de conocimiento. En ellas se socializan experiencias territoriales y desarrollos teóricos que 

fortalecen la formación de los profesionales de todo el país. 

Para la edición 2026, los objetivos centrales incluyen favorecer la articulación entre las residencias 

de distintas jurisdicciones, propiciar debates en clave comunitaria y promover una reflexión crítica 

sobre las prácticas profesionales, buscando superar lógicas manicomiales, punitivas y restrictivas. 

Dada la relevancia de este evento para la formación profesional en salud mental, la construcción de 

políticas con enfoque de derechos y su impacto en la comunidad, solicitamos la aprobación de este 

proyecto de declaración. 
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